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Diabetes: 
amenaza 
silenciosa 

En Chile, se estima que el 
12% dela población adulta vive con diabetes y lo más 
“alarmante, e que un terco 
de estas persons desconoce Su diagnóstico. En el mundo, Según la Federación Inter 
macional de Diabetes, más 
e 240 miliones de personas sufren la enfermedad sin saber 
Se trata de una situación 
preocupante, pues eta falta de diagnóstico compromete 
Serament la posiblidad de 
ue los pacientes reciban 
Un tratamiento oportuno, agravando los riesgos de Sie compliacioes como. 
enfermedades coriovasca- 
lores daño real y problemas de visión. La diabetes es una enferme- 
dad que avanza por el o nismo sin sintomas caros 
y visibles, pero provocando dn importante Impacto en 
rganos vitales. E por elo que solo la prevención, el 
agnóstco precoz y el tra 
tamiento oportuno pueden combatirelquese ha conver. 
tion un probema de slud 
púbica en Cl y el mundo. Tal como en muchas enfer- 
medndes y condiciones que impactan el bienestar, 6 
llamado esa llevar una vida 
activa, on una dicta equ 
Grada y onsultseguaresal mésico, más aún quienes e- 
men factores de neo como 
antecedentes famlares dea enfermedad, obesitad o son 
Sedemtaios Hace poco conmemeramosel Mundial de a Distes y la cesión nossgue llemando 
a generar conciencia, Solo as podremos enfrentar el 
arce de una enfermedad compleja, pero que, con un ¿lagnóstico temprano y un 
Buen tratamiento, e mane: 
Jable y permite una vió plena 
Ysoluénle 

      

  

  

La relevancia de la declaratoria del 
Ter Sitio de Memorias Ex Cuartel 

de Investigaciones Rancagua, a 76 
años de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos 
El 20 de noviembre del presente año, el Consejo de 
Monumentos Nacionales, aprueba la declaratoria del 
1er Sitio de Memorias en la comuna de Rancagua, 

Ex Cuartel de Investigaciones Ibieta 165, el 2d0 en 
la Región de OHigins, el cual recibe la categoría 
de Monumento Histórico. 
La articulación de esta declaratoria refleja el trabajo 
conjunto de las víctimas del periodo de dictadura 
eivil-miitar en Chile, familiares de las víctimas, 
organizaciones sociales, colectivos, sociedad civil y 
la CUT provincial de la región de O'Higgins. 
La casona ubicada en la calle Ibieta N165, data 
de los años S0, la cual ha sido cento de un tejido 
histórico relevante enla preservación del patrimonio 
cultural local yla promoción del sentido de erte- 
encia e identidad territorial El recinto ubicado en 
la calle Ibieta N*165, actualmente es de propiedad 
fiscal, el cual mantiene una concesión con la Central 
Única de Trabajadores (CUT) 

nizaciones y la preservación 
del inmueble por la CUT provincial junto con or- 
ganizaciones sindicales, yla Comisión de Derechos 
Humanos de Rancagua, que mantienen sus labores 
en las inmediaciones del lugar, ha permitido que 
enla actual sta declaratoria sa ua real. 
Durante el periodo de dictadura civilmi 
casona albergó al Policia de Investigaciones (PD) 
en sus primeros años, funcionando también como 
centro clandestino de la CNI siendo utilizado como 
un lugar transitorio de reclusión, interrogatorio y tortura de pisioneros/as políticos durante los años 
70 y 80 (Consejo de Monumentos Nacionales de 
Chil, 2024), 
La Encuesta Nacional de Derechos Humanos (2022), 
efectuada por el Insituto Nacional de Derechos 
Humanos señala que, respecto la consulta pública 
que establece que, ¿Dar a conocer las violaciones 
de derechos humanos en la dictadura contribuye la 
prevención de futuras violaciones? El 310 de lasos 
Participantes consideran que están de acuerdo. Des- 
de esta perspectiva, la declaratoria de monumento 
histórico bieta N"165, representa un avance en a 
concepción de los DD.HH. de la ciudadanías y una 
pertinencia en el abordaje delos derechos humanos 
en el territorio comunal. 
En este sentido, la preservación del inmueble, es 
una oportunidad al desarollo de una educación en 
derechos humanos y la promoción delas concep- 
ciones de los derechos humanos para la ciudadanía 

     local comprendiendo que existe una obligación por 
parte del Estado ante la garantización dela verdad 
delos hechos ocurridos en la historia reciente yla 
relevancia de la reparación simbólica alasvitimas, 
sus familiares, la sociedad civil en su conjunto, 
contribuyendo a la garantización efectiva de las 
políticas de no repetición e el ámbito de la cultura, 
las memorias, el patrimonio y los DD.HH. 
Por ello, el camino hacia la verdad, la justicia yla 
reparación, debe serun compromiso de las ciudada- 
niasaetiva dede a apertura del inmueble, como un 
espacio abierto ala comunidad, donde la educación 
cumple un rol trascendental enla promoción, el 
resguardo y a exigibilidad delos derechos humanos 
haci el Estado. 
Apartirde la comprensión de los derechos humanos. 
«omo facultades que tenemos las/os ciudadanas/os 
dentro de un Estado democrático, asimilamos la im- 
portancia de conoceros, promoverios y exiios por 
medio della participación activa delas ciudadanas, 
estableciendo un compromiso valóric, ético y social 
frente al ejercicio delos derechos. 
En este sentido, hoy tenemos la responsabilidad 
de formar ciudadanas/os que ejerzan su rol como 
sujetaslosde derechos reconociendo la importancia 
delos 30 articulos de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (1948) desde la apertura de 
los espacios públicos, ara el abordaje de temáticas 
contingentes como la equidad de género, la 
ción. la seguridad social, la salu, la educación, el 
trabajo, ente otras, 
Por el, Iieta N*165 se abre hacia la comunidad 
local tanto como un espacio de reparación história, 
asi como también, un escenario educativo de cono- 
cimiento teritoia, donde las ciudadanía encuen- 
ren una oportunidad de conocimiento, resguardo y protección de sus derechos humanos. 
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